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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
HUGO MORENO HUMOR TECHNOLOGY 

CIA. LTDA. 

mediante Resolución No. 05.Q.1J.3309 

vincia de Pichincha. 

cipaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno.- 

Quito, 15 AGO. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO   

La compañía HUGO MORENO HUMOR TECHNO- 
LOGY CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 27 de Julio del 2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Parti- 

La 

sociedad tendrá como objeto social todo lo relaciona- 

do con la tecnología informática y de comunicación.... 

AR:30424:0c     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANÍA INCUBADORA NACIONAL C.A. INCA. 

Se comunica al público que la compañía INCU- 

BADORA NACIONAL C.A. INCA aumentó su 
capital en US$ 140.000 (Ciento cuarenta mil dó- 
lares de los Estados Unidos de América), y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 13 de julio del 2005. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 05.Q.IJ. 3407 

de 19 AGO. 2005 

El capital suscrito de la compañía es de US$ 
790.000 (Setecientos noventa mil dólares de los 

Estados Unidos de América), está dividido en 
1'975.000 acciones de US$ 0,40 cada una. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/804/cc     

en Canuaa UE ULUULLES Prisiur 
pales: y. JOSE LEONIDAS SI- 
SA JARRIN E HILDA MARLE- 
NE PATIÑO ZAMBRANO como 
fiadores solidarios, en confor- 
midad con el ler. inciso del Art. 
431 del Codigo Procesal Civil, 
cumplan con la obligacion de- 

Za a o proponga excep- 
* en el termino legal de 

tres dias, a quienes se los ci- 

tara en los lugares que se in- 

dican. Agreguense al proceso 
los documentos presentados. 
Tengase en cuenta el casille- 
ro y domicilio judicial designa- 
do por el actor para sus pos- 
teriores notificaciones. Ást co- 
mo la autorizacion que confie- 
re asu Abogado Defensor. HA- 
GASE SABER.- 
JUZGADO NOVENO DE LO Ct- 
VIL DE PICHINCHA -Quito, 31 
de Agosto del 2004, Las 
11h47.- Agreguese al proceso 

el escrito presentado por el Dr, 
Hugo Fernando Aviles Alvarez. 
en la calidad señalado. En lo 
principal y de conformidad con 
el mciso lero Del Art. 86 del 
Codigo Procesal Civil, Cstese a 
los demandados s CARLOS 
MARCELINO CONTRERAS 
MORALES Y NELY ALICIA DA- 
VILA ZAMBRANO, por medto 
de publicaciones en uno de los 

periodicos de mayor circula- 
cion editados en esta ciudad 
de Quito. Notifiquese y cum- 
plase.- 

Lo que comunico a ustedes pa- 
ra los fines de Ley, previnten- 

doles de la obligación que tie- 
ne de señalar domicthio judicial 
en el Juzgado Noveno de lo C1- 
vil y dentro del pertmetro le- 
gal. 
Dr. Julio Cesar Muñoz. EL SE- 
CRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2042379/tf 

EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO: EJECUTIVO 
ACTOR: FRANCISCO RODRI- 
GO TAMAYO HIDALGO 
DEMANDADO: GERMAN GUS- 
TAVO ROBALINO CAICEDO 

Lunes, 29 de agosto de 2005 

LASCO GUTIERREZ Y MARIA 
ISABEL RUBIO 
DEMANDADOS: ELSA GLORIA 
E INES MARCELA ROMOLE- 
ROUX GARZON FRANCISCO 
ALEJANDRO Y FRANCINE 
MARGARITA MATHEUS RO- 

MOLEROUX: Y. JUAN CARLOS 
Y ALEJANDRO ROMOLEROUX 
HERNANDEZ Y A LOS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DEL SEÑOR ALE- 
JANDRO ROMOLEROUX LAS- 
So. 
CUANTIA. INDETERMINADA 
JUEZA: DRA. BEATRIZ SUA- 
REZ ARMIJOS 
SECRETARIA ALICIA GEU- 
RRON SALAZAR 
TRAMITA: LODO WILSON ZU- 
MARRAGA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CI- 
VIL DE PICHNCHA.- QUITO. 
10 de Junio del 2005, las 
14h32.- Vistos: Por cuanto se 
ha dado cumplimiento a lo or- 

denado en providencia ante- 
rior, se califica ta demanda y 

reforma a la misma, como cla- 
ras, completas y que reunen 

los requisitos de ley, en con- 
secuencia dese a las mismas 
el tramite ordinario.- Con el 

contenido del libelo de deman- 
da y reforma y esta providen- 

cia corrase trastado, a Elsa 
Glorta e Ines Marcela Romole- 
roux Garzon. Francisco Alejan- 
dro y Francine Margarita Mat- 
heus Romoleroux: y, Juan Car- 

los y Alejandro Romoleroux 
Hernandez asi como a los he- 
rederos presuntos y fescono- 
cidos del señor Alejandro Ro- 

moleroux Lasso, por medio de 

ta prensa, en uno de los dia 
ros de mayor circulacion que 
se editan en esta ciudad de 
Quuto, por cuanto bajo jura- 
mento se manifiesta impos!- 
ble determinar su individuall- 
dad o residencia.- Cuentese 
con el Alcalde y Procurador del 

1. Municipto del Distrito Metro- 
politano de Quito - Inscríbase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Qui- 
to.- Agreguese al proceso la 
documentación que se acom- 
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